LEY Nº 10.063


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE 

LEY:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento formulado por la Municipalidad de Colón, de donación de un inmueble con el cargo de ser afectado a la construcción y funcionamiento de una escuela de gestión estatal, que según Plano de Mensura Nro. 40.877, Partida Municipal Nro. 31.918, Partida Provincial Nro. 139.369, se ubica en la provincia de Entre Ríos, departamento Colón, ejido de Colón, Colonia San José, Concesión 326, con una superficie total de un mil trescientos cuarenta y dos con cincuenta y tres decímetros (1.342,53 m2), dentro de los siguientes límites y linderos:

NORTE: Recta (4-1), al rumbo N 70º 27’ E de 77,60 m, que linda con Municipalidad de Colón hoy Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda (IAPV).

ESTE: Recta (1-2), al rumbo S 18º 59’ E de 17,32 m, que linda con calle pública (de tierra).

SUR: Recta (2-3), al rumbo S 70º 27’ O de 77,43 m, que linda con Municipalidad de Colón.

OESTE: Recta (3-4), al rumbo N 19º 33’ O de 17,32 m, que linda con Municipalidad de Colón hoy Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda (IAPV).- 

ARTÍCULO 2º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.-

ARTÍCULO 3º.- De forma.-
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